OBERA,  04 de octubre de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 053/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo arbitre los medios necesarios e incorpore al plantel de Empleados Municipales al señor Diego Arturo Kornowski DNI Nº 25.199.288”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
-4-

[image: image1.jpg]




CREADO POR RESOLUCIÓN Nº 527/97 – Todas   las   publicaciones   que   se   realizan   en   el    presente
Boletín  Oficial, deben ser tenidas por auténticas y por consiguiente no necesitan ratificación alguna.


AÑO VIII – Nº 139 – Oberá, 11 de octubre de 2005 – Edición de 4 páginas




       PODER EJECUTIVO            Ordenanzas Nº: 44
            Intendente Municipal                                                 Resoluciones Nº: 153-154-155-
            EWALDO RINDFLEISCH                       
            Secretaría Coordinación y Desarrollo                          
            Carlos Chatelet                                Declaraciones Nº: 39 
           Secretaria de Finanzas                                               
            Liliana Noemí Rizzo                            Comunicaciones Nº: 52-53
           Secretario General                                                       
           Ramón Alejandro Javier Zanek

                                                                                                                                                                                                    Res. Municipal Nº: 
            Secretario de Desarrollo Urbano

            Juan Carlos Balsari

            Secretario Desarrollo Humano

            Jorge Feltan
      PODER LEGISLATIVO

    HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
             Presidente
             Julio César Barrios
             Vice Presidente
             Eduardo Serra
             Concejales                                                                    
             Catalina Lidia Cisak                                

       Norma Prevosti                                                                                                         
       Víctor Nilsson                                  
             Secretario                                                                   Confeccionado por:
            Jorge Motta                                                              Departamento Ceremonial y Protocolo
                                                                                                  Jefe Dpto: Alejandro Santa Andrea

OBERA,  04 de octubre de 2005.

ORDENANZA  Nº   044/2005

REF.: Aprueba Convenio Marco de Colaboración suscripto con Dirección Provincial de Vialidad para ejecución de asfalto urbano.
VISTO: la realización de obras de asfaltado urbano en la ciudad.
Y CONSIDERANDO:
QUE, El Ejecutivo Municipal eleva convenio firmado con la Dirección Provincial de Vialidad para la ejecución de asfalto sobre empedrado en el ejido urbano de nuestra ciudad.

QUE, las obras convenidas serán realizadas en conjunto, la Municipalidad con Vialidad Provincial y sin dudas redundará en beneficio del urbanismo de la ciudad.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre la Municipalidad de Oberá y la Dirección Provincial de Vialidad para la ejecución de asfaltado urbano en el ejido municipal de Oberá, cuya copia se adjunta a la presente Ordenanza..
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  04 de octubre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   153/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Eximir del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble correspondiente al año 2005 a los inmuebles identificados con las Partidas Municipales Nº 1.119 y 6.165, propiedad del señor Miguel Demetrio Witowski.

No hacer lugar a la solicitud de condonación de la deuda existente de las mencionadas partidas.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  04 de octubre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   154/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a realizar los trabajos de refacción y ampliación en la Escuela Especial Nº 2-1377 de la Ciudad de Oberá, de acuerdo al informe emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano que luce a fojas 6/11 del Expediente Nº 300/2005 de este Concejo Deliberante.
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Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  04 de octubre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº   155/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio suscripto por el Ejecutivo Municipal y la Fundación Asuntos Agrarios de la Provincia de Misiones acordado dentro del marco del subcomponente “Apoyo al Minifundio y a la Diversificación Productiva”, actividad “Control de Hormigas Cortadoras” en los términos expuestos en la copia que se adjunta a la presente Resolución.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  04 de octubre de 2005

DECLARACIÓN  Nº 039/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARACIÓN:
Artículo  1º: De Interés Público Municipal las actividades organizadas por la Asociación de Centros de Estudiantes Oberá en el marco e la Estudiantina 2005 en esta Ciudad, de acuerdo al siguiente detalle:

Día 05 de octubre: toma de la Ciudad por parte de los estudiantes obereños.

Día 08 de octubre: presentación de las candidatas a reina de los estudiantes 2005.

Días 14, 15 y 16 de octubre: desfile de carrozas y elección de reina y princesas.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  04 de octubre de 2005

COMUNICACIÓN  Nº 052/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, considere la posibilidad de continuar con el empedrado de la calle San Luís en el tramo comprendido entre las calles Lavalle y Finlandia de la Ciudad de Oberá”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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